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contratista las reparaciones mayores 
que amerite la obra del Acueducto, 
motivadas por causa de fuerza,mayor ó 
por defectos de primitiva construcción. 

' 
A.rt. 7? Este contrato no podrá ser 

traspasado á ningunll otra persona ó 
compañía. 

Art. 8? De conformidad con lo dis
puesto por el artículo 139 de ]a Cons
titución Nacional, las andas y contro
versias de cualquier naturaleza que 
puedan suscitarse sobre este contrato y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rán decididas por los tribunales com
peten tes de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que por algún moti
vo ó por ninguna causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor á un solo 
efecto en Caracas á diez y siete de fe
brero tte mil novec1entos tres. 

(L. S.) 
RAFAEL M. C'ARABA~O. 

Samuel del Castillo. 

8844 

Resolución de r¡ de febrero de I903, 
por la cual se accede á una solidtud 
del czudadano Juan Bautista Egaña, 
sobre marca de jáórü:a. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Car~cas: 17 de 
febrero de 1903. - 92<.> Y 4f? 

Res11elto: 
\ 

Considerada la solicitud que ha di
rigido á este Despacho el ciudadano 
Juan Bautista Egaña, comerciante de 
esta capital, en qne pide protección 
oficial para la marca de fábrica de los 
cirrrillos que elabora bajo la deno
mmación de «Gloria de Cuba» y llenas 
como han sido las formalidades que 
establece la ley de 24 de mayo de 18771 

sobre Marcas de Fábrica ó de Comer
cio, el Ejecutivo Federal resuelve que 

se expida al interesado el certificado 
correspondiente, de conformidad con el 
artículo 6? Je Ja citada ley, y previo el 
registro de la referida marca, en el li· 
bro destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

ARNALDO MORA\_ES. 

8845 

Decreto de I8 de febrero de I903, por 
el ettal se reorganiza la Instrucción. 
P'ública elZ la República. 1 

General Jneu Vioeute Gómez, 
SEGU~DO VICEPRESIDENTE ENCARGADO DE LA 

Í>RESIDENCIA DE LA REPUBLICA, 

Decreto: 

Art. 1? La Instrucción Pública se 
organiza en Venezuela con los estable
cimientos siguientes: . 

1? Escuelas Primarias. 
. 2? Escuelas Normales. 

3? Colegios Federales en los Esta
dos. 

4? Escuelas de 2? grado en el Dis
trito Federal. 

o· 
5· 
6? 

7? 

Escuela Politécnica. 
Escuela de Ingeniería. 
Uni\fersidadés. 

8? Academias. 
Art. 2'! Las Escuelas Primarias que 

corresponden al Distrito Federal serán 
en número de cincuenta, distribuidas 
así: cuatro, para cada una de las parro
quias urbanas; dos, para cada una de 
las parroquias foráneas del Departa
mento Libertador, y ocho para el De
partamento Vargas. 

Art. 3'! Las Escuelas Primarias que 
corresponden á los Estados serán en 
número de quinientas, cuya distribu
ción hará el Ministerio respectivo 
de acuerdo con la· población y las ne
cesidades de cada Estado. 

• 
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S 1? Este número de Escuelas se· , 
rá aume.ntado á medida que el ingteso ! 
de la renta pública lo_permi,a. 1 

§ 2? Las Escuelas Primarias se 
as•gnarán d~ por mitad áambos sexos. 

§ 3? Se fija para cada una de las 
Escuelas Primarias correspondiente á 
las parroquias urbanas del- Departa· 
mento Libertador el estipendio men · 
sual de doscientos bolívares y ciento 
éesDnta para cada una de las demás 
Escue'Jas de la República. 

· Art. 4? S61o permanecerán en ac· 
tividad la Escuela Normal de Mujeres 
que funciona en el Departamento Li· 
bertador y ta de Varones que funciona 
en Valencia, así como las Escuelas de 
2? grado que ·existen en el D!parta
mento Libertador. 

Art. 5'! Los Colegios Federales de 
Niñas funcionarán uno en cada una de 
las capitales de los Estados; y uno pa
ra varones en cada capital de Estado 
donde no haya UniTersidad. 

Art. 6'! En las Escuelas Primarias 
se dará la educación Religiosa Católi
ca como voluntaria para los niños cu
yos padres lo exijan y se enseñarán co· 
mo instrucción obligatoria las materias 
siguientes: lectura, aritmética elemen
tal, nociones de gramática, de geogra
fía, de historia de Venezuela y urba-
nidad. , . 

Art. 7? Las Escuelas Primarias no 1 

podrán funcionar con un número me
nor de veinticinco alumnos. Los Di
rectores de estos establecimientos no 
están obligados á recibir un número 
mayor del 50% de exceso sobre la "Cifra 
mencionada. 

Art. 9'? Se derogan todas las dis¡,o. 
siciones del Código de Instrucción que 
se opongan al presente Decreto, así co
mo el Decreto Ejecutivo fecha II de 
agosto de 1900. 

Art. 10. El Ministro de Insfruc· 
ción Pública queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacional Y 
refrendado por el Ministro de Instruc
ción Pública, en el Palacio Federal, 
en Caracas, á 18 del mes de febrero de 
1903.-Año 9i? de la Independencia y 
44'! de la J!ederación. 

[L. S.] 
· J. V. GOMBZ 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

[L. S.] 
R. ~foNSERRATTlt. 

8846 
Resolución de I8 de febrero de ;903, 

por la a,al se declaran clausurados 
los planteles de pn·mer grado de en· 
señanza. 

Estados Unidos de Venuuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Di· 
rección de Instrucción Popular. -
Caracas: 18 de febrero de 1903.-
92? Y 44<.' 

Resuello: 

Por disposición del ciudadano 2? Vi· 
cepresidente, Encargado de la Presi
dencia de la República, y para la más 
recta aplicación del Decreto Ejecutivo 

Art. 8'? Para ser Preceptor de las de esta misma fecha que reorganiza la 
Escuelas Primarias se requiere : Instrucción Pública, se resuelve. 

1<.' Ser mayor de edad. 1'?_ Se dectaran desde hoy clausu.ra-
2'! Presentar título de Bachiller en dos y en estado de comple!a cesación 

Filosofía ó de Pedagogo, ó certificación todos l~s ¡,lanteles de p~1mer grado 
de haber regentado durante cuatro I de ense1;1anza en esta capital y en la 
años por lo menos una Escuela Pri- República, 
maria. · . 2? Por Resoluciones separadas se 

. . . -~ . ~ . ·• \ 
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